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LAS RESPUESTAS DEL FEDERALISMO FISCAL A LOS 

PROBLEMAS DE EQUIDAD TERRITORIAL. 

Alfonso Utrilla de la Hoz 
Economista 

Universidad complutense 

I.EL MARCO TEORICO DEL FEDERALISMO FISCAL. 

La articulación de una politica regional activa, que 

tenga corno objetivo la corrección de los desequilibrios te-

rritoriales existentes en el marco de un desarrollo sosteni-

do~ requiere una actuación pública que tendrá, en su mayor 

parte, una plasmación en programas de gasto público. 

Las principales categorias de estos programas de 

gasto pÚblico que contribuyen al desarrollo regional y que 

se constituyen corno instrumentos de la acción territorial se 

pueden concretar, siguiendo a Bird (1984) (1), en: 

El emplazamiento de la actividad pública en los 

distintos territorios, con el efecto impulsor que 

supone en el conjunto de empresas privadas de la 

zona y sobre el empleo directo e inducido. 

- La politica de gestión pÚblica en la provisión de 

bienes y servicios. 

1 
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- La inversión pública en infraestructura. 

- Los gastos generales de carácter social. 

- Los gastos directos relacionados con el factor 

trabajo, que pueden tener o no efectos equilibra­

.dores, según el sentido de la migración. 

~ Las transferencias a individuos, que, en el caso 

de producirse en regiones con problemas económicos 

y hacia individuos con bajos niveles de renta, au­

mentaría el grado de redistribución regional. 

- Las transferencias a empresas, a través de crédi­

tos, subvenciones y gastos fiscales. 

Las transferencias a las regiones, de carácter ge­

neral o específicas. 

Este conjunto de programas de gasto público consti­

tuyen el núcleo de actuaciones que, desde la óptica de la 

Hacienda pública, ofrece la pOlítica regional. 

Sin embargo; el campo de la actuación de~ Sector Pú­

blico'desde la perspectiva espacial se ve mediatizado por la 

existencia de distintos niveles jurisdiccionales, politicos 

y administrativos, que desempeñan un papel relevante, según 
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sus respectivas competencias, en el diseño y realización de 

las funciones de la actividad financiera. si la corrección 

de los desequilibrios regionales y el desarrollo territorial 

precisan una adecuada coordinaci6n de las medidas adoptadas 

en los distintos niveles, un conjunto de actuaciones canali­

zadas a través de programas de gasto público y una potencia­

ci6n de los factores de desarrollo end6geno junto con una 

integraci6n global del espacio econ6mico, resulta evidente 

la importancia del análisis multijurisdiccional del Sector 

Público para garantizar el eficaz cumplimiento de los obje­

tivos señalados. 

En este sentido, el federalismo fiscal aporta un 

marco teórico que permite adecuar el tamaño y nivel juris­

diccional con las funciones econ6micas atribuidas a la Ha­

cienda Pública. Este enfoque te6rico, que encuentra su fun­

damento en una concepci6n federalista de perfecta adecuaci6n 

de las estructuras politicas e institucionales a la natura­

leza y dimensi6n de los problemas que han de resolver, parte 

de la idea de que la extensi6n del poder y las responsabili­

dades fiscales a los gobiernos locales es más beneficiosa 

que perjudicial para el bienestar de la sociedad y que, con­

secuentemente, éstos deben recaer sobre la menor unidad de. 

gobierno que sea capaz de abordar la escala del problema co­

rrespondiente (Albi, 1978). 

La delimitación de las funciones atribuidas al Sec-
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tor Público y la determinación del nivel jurisdiccional más 

adecuado para su realización son, pués, los elementos más 

significativos a los que debe dar respuesta el federalismo 

fiscal. 

Desde una perspectiva ortodoxa de la actividad fi­

nanciera, .la Hacienda Pública tiene una triple función en su 

intervención en la administración de los recursos escasos. 

En primer lugar, ha de procurar una asignación de recursos 

eficiente, adecuando las preferencias individuales de los a­

gentes económicos a la producción óptima de bienes y servi­

cios, cuando los mecanismos de mercado no transmitan de for­

ma eficaz la información y se alteren las condiciones de 

competencia perfecta, por la existencia de bienes públicos, 

externalidades, economías de escala, u otros fallos de mer­

cado. En segundo lugar, la Hacienda Pública a través de los 

programas de ingresos y gastos públicos ha de garantizar un 

desarrollo económico estable, sin grandes desequilibrios en 

las principales variables macroeconómicas: tasa de paro, ta­

sa de inflación y balanza de pagos. En tercer lugar, el Sec­

tor Público tiene corno función garantizar una redistribución 

de la renta de acuerdo con los niveles socialmente deseados, 

contribuyendo así a la integración y cohesión económica y 

social. 

Este triple planteamiento funcional de la actividad 

financiera de.la Hacienda Pública configura una acción múl-

• 
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tiple de gobierno que hace dificil la diferenciación plena 

de las funciones sefialadas en cualquier medida de política 

económica. Si bien es cierta la posibilidad de atribuir a 

cada acción de gobierno una finalidad funcional, también lo 

es su repercusión en el resto de las funciones sefialadas, 

Evidentemente, la política de desarrollo regional no 

constituye una excepción a este planteamiento y, así, las 

implicaciones en la asignación de los recursos para javore­

cer la utilización eficiente del potencial de desarrollo en­

dógeno y en la redistribución de la renta, desde una pers­

pectiva espacial, son elementos consustanciales de unas me­

didas encaminadas a lograr un desarrollo regionalmente equi­

librado del conjunto de la economía, 

La introducción junto a esta división funcional de 

una estructura rnultijurisdiccional de tom'a de decisiones 

configura una atribución de competencias y recursos, de a­

cuerdo con las funciones sefialadas, a los distintos niveles 

de gobierno para garantizar una actuación eficaz del Sector 

PUblico. 

El planteamiento teórico ortodoxo del federalismo 

fiscal (2 ) centr~ su análisis en la determinación y selec­

ción del tamafio jurisdiccional óptimo para la realización 

de las funciones anteriormente descritas, 
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La complejidad y multiplicidad de actividades y fun­

ciones realizadas por el Sector Público da lugar, desde este 

planteamiento puramente teórico, a una estructura jurisdic­

cional diversa y próxima al número de actividades encomenda­

das al mismo. En consecuencia, la adecuación entre funciones 

y tamaño jurisdiccional óptimo se realiza a través del pro­

cedimient~ inverso, caracterizando las jurisdicciones dadas 

y atribuyendo funciones a éstas, considerando su eficacia y 

la consistencia del sistema. 

Las condiciones formales en la asignación eficiente 

de los recursos por parte del Sector Público se centran, 

principalmente, en el grado de conocimiento e información 

transmitida en las preferencias individuales para la provi­

sión colectiva de bienes y servicios. La falta de incentivos 

de los ciudadanos para revelar sus preferencias en la provi­

sión de bienes y servicios públicos, la existencia de exter­

nalidades en la provisión de bienes que alteren la informa­

ción transmitida por los precios y la consideración de bie­

nes deseables e indeseables en las funciones de bienestar 

social, contribuyen a generar distorsiones en la revelación 

y percepción de las preferencias y'necesidades individuales. 

En este contexto, la descentralización hacia las jurisdic­

ciones menores de las decisiones que afectan exc~usivamente 

a sus residentes mejoraría el proceso de adopción de deci­

siones al facilitar la adecuación entre la provisión pública 

y las preferencias de los ciudadanos. En otros términos, 



7 

puesto que la incidencia del beneficio de los diversos bie­

nes sociales se encuentra sujeta a la limitación espacial, 

cada servicio deberia ser decidido y financiado dentro de 

los limites de la jurisdicción a la que afluyen los benefi­

cios (Musgrave & Musgrave, 1973). 

Lógicamente, la provisión de bienes y servicios pú­

blicos de forma descentralizada, basada en el teorema de la 

descentralización de Barzel-oates, se enfrenta a unas res­

tricciones derivadas de la función de costes de dicha provi­

sión. La determinación del coste medio de provisión consti­

tuye un elemento imprescindible para valorar los efectos de 

una descentralización en la misma. Asi, un criterio racional 

sobre la distribución de competencias seria el basado en la 

consideración de que si el coste de provisión de un gasto es 

decreciente en un determinado tramo, no debe descentralizar­

se a regiones cuya población sea muy inferior a la que gene­

raria el coste minimo de provisión (zubiri, 1988), ya que 

compensaria la mejora de bienestar derivada de la propia 

descentralización. 

La complejidad ce los mecanismos que determinan la 

eficacia de la función asignativa: 

- Adaptación del nivel de provisión a las preferen­

cias de los ciudadanos. 
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- Correspondencia entre los limites geográficos de 

la unidad de gobierno y de los beneficios del bien 

público. 

- Disminuci6n del coste unitario de provisi6n al au­

mentar la cantidad provista. 

- La minimizaci6n de los costes de toma de decisi6n. 

- La prestaci6n de los bienes públicos impuros al 

número 6ptimo de beneficiarios. 

- O los problemas derivados de la revelación de pre­

ferencias a través de la movilidad interjurisdic­

cional de los ciudadanos, 

hacen que los argumentos en favor de la descentralización 

s6lo adquieren pleno sentido en la medida en que los proce­

sos politicos descentralizados permiten adaptar mejor la ac­

ci6n gubernamental a las preferencias de los ciudadanos 

(Castells, 1988). 

La consecuci6n de un crecimiento estable en el con­

junto de lá actividad económica constituye, como ~emos seña­

lado, un objetivo fundamerital del Sector Público. La atribu­

ción de esta función le ha correspondido tradicionalmente al 

nivel superior de gobierno en la divisi6n mUltijurisdiccio-
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nal establecida. Las razones de esta atribuci6n se fundamen­

tan en el alcance nacional de los objetivos y las variables 

seleccionadas y en la tipología y características de los 

principales instrumentos de la política econ6mica: la polí­

tica monetaria y la política fiscal. 

Resulta evidente que, desde una perspectiva macroe­

con6mica, cada jurisdicci6n funciona como una economía pe­

queña abierta, sin restricciones a la plena movilidad de 

bienes y factores productivos. En estas condiciones, y dada 

una funci6n objetivo global de tasas de crecimiento, desem­

pleo, nivel de precios y otras variables, los instrumentos 

de política econ6mica verían limitada su eficacia al utili­

zarse de forma descentralizada. 

Una pOlítica monetaria descentralizada sobre la base 

de una moneda única provocaría un fuerte incentivo para una 

rápida expansión de la oferta monetaria, debido a que la fi­

nanciación de los servicios públicos con prácticas inflacio­

nistas constituiría una clara alternativa a los aumentos im­

positivos para los niveles subcentrales. La posibilidad de 

adquirir bienes y servicios de las comunidades vecinas a 

través de un aumento en la cantidad de dinero provocaría, 

finalmente, la difusión intercomunitaria de una inflaci6n 

creciente. Al incentivo para coordinar la expansión moneta­

ria a ritmos bajos, para que todas las jurisdicciones se be­

neficiaran de una menor inflación, asegurando acuerdos sobre 
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ritmos de expansión crediticia, se opone el interés que ca­

da una tendría en no cumplir cualquier acuerdo que se hubie-

ra hecho en ese sentido ( 3). 

Por otro lado, la utilización de los instrumentos 

fiscales por las autoridades subnacionales con fines estabi­

lizadores se enfrenta a problemas similares. La apertura de 

las economías regionales hace que los efectos de las medidas 

expansivas o contractivas de la política fiscal adoptadas 

por una jurisdicción se diluyan en las otras economías, ca­

reciendo de eficacia las acciones unilaterales, siendo nece-

sario el acuerdo interjurisdiccional garantizado y u~ ade-

cuado mecanismo compensador. 

Igualmente, la utilización de la deuda pública como 

medida de política económica disefiada de forma descentrali­

zada puede provocar flujos financieros interjurisdiccionales 

originando una traslación intertemporal de recursos fiscales 

derivados de su amortización. 

Los efectos de desbordamiento de las políticas ma-

croeconómicas subcentrales hacen en gran parte inoperantes 

los instrumentos estabilizadores y constituyen un argumento 

importante para la atribución de esta función al ámbito cen-

tral. 

Sin embargo, pese a constituir básicamente un obje-
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tivo de ámbito nacional, los niveles de crecimiento econ6mi­

co presentan diferenciaciones espaciales y, por lo tanto, 

admiten estrategias de desarrollo que contemplen la perspec­

tiva regional. En este sentido, una participaci6n subcentra1 

en la articulaci6n de las políticas estabilizadoras estaría 

apoyada, entre otros, por argumentos sobre su eficacia en la 

promoci6n económica, o su mayor conocimiento de las caracte­

rísticas específicas de las distintas zonas del territorio y 

su posibilidad de adecuar la demanda a las posibilidades y 

exigencias de su sistema productivo (Caste11s, 1988) (i4). 

El enfoque tradicional del federalismo fiscal asigna 

fundamentalmente la funci6n de redistribuci6n personal de la 

renta y la riqueza al ámbito central (Oates, 1972). Las ra­

zones que apoyan esta atribuci6n se basan en los efectos ne­

gativos que su realizaci6n por ámbitos jurisdiccionales me­

nores generaría en: 

- La eficiente asignaci6n de los recursos entre las 

jurisdicciones. 

- La eficacia distributiva de los programas de in­

gresos progresivos, por la movilidad de los facto­

res gravados. ' 

- La viabilidad del mantenimiento de las políticas 

distributivas, al generar los programas 'de ingre-
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sos y gastos incentivos a la movilidad de los co­

lectivos de ciudadanos perjudicados y favorecidos 

que impiden su continuidad. 

Es nuevamente la hipótesis de la libre movilidad in­

terjurisdiccional de factores y personas la que justificar 

desde el punto de vista de la eficiencia, de la eficacia y 

de la propia redistribución, la atribución de esta función a 

las autoridades centrales. Sin embargo, la relajación de es­

te supuesto ( 5) disminuye los efectos negativos de la fun­

ción redistributiva y contribuye a otorgar un papel más im­

portante en las competencias asumidas en este campo por las 

autoridades subcentrales (Bahl, 1984). 

Un argumento adicional que incidiría en el papel de 

las autoridades subcentrales en la redistribución interper­

sonal de la renta es su consideración como un bien público 

local (Pauly, 1973). Para ello, seria necesario que la sa­

tisfacción derivada de su realización fuese no rival y no 

excluible, además del carácter geográficamente limitado del 

beneficio reportado. c~n_estas premisas, la redistribución 

óptima requeriría diferentes cantidades en diferentes zonas/ 

constituyendo un argumento para la descentralización (King, 

1984). Un enfoque al te"rnativo más amplio es el desarrollado 

por Tresch (1981) al aplicar un modelo en el que cada nivel 

de gobierno tendría una, función de bienestar social cuyos 

argumentos serían las funciones de bienestar social de los 
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niveles inmediatamente inferiores en la jerarquía jurisdic-

cional. La maximizaci6n de sus propias funciones de bienes­

tar garantizarla, a través de las transferencias interguber­

narnentales, tanto la optimalidad en el sentido de Pareto co­

mo las condiciones de equidad interpersonal en términos in­

dividuales realizada por los niveles inferiores de gobierno. 

Este conjunto de aportaciones vienen a relativizar 

la atribuci6n exclusiva de la funci6n redistributiva a los 

niveles centrales, posibilitando una actuación en esta mate­

ria de las jurisdicciones menores. De hecho, cualquier pOlí-

tica impositiva y cualquier programa de gasto público lleva-

do a cabo por los gobiernos subcentrales tienen efectos so-

bre la distribuci6n de la renta (~6). Sin embargo, los argu-

mento s señalados, si bien cuestionan algunos aspectos de los 

posibles efectos negativos de la realización descentralizada 

de la función redistributiva, no constituyen razón sufi-

ciente para menoscabpr la acción redistributiva centralizada 
. . 

y, por tanto, justifican el mayor papel reservado a este ám­

bito competencial en dicha funci6n. 

Junto á la funéión de redistribución interpersonal 

de la renta, unas diferencias excesivas en las rentas regio­

nales pueden ser consideradas socialmente indeseables, de 

tal modo que para la satisfacción de la función de bienestar 

social se requiera una redistribu9i6n entre regiones. Desde 

el punto de vista de la consecuci6n de un grado optimo de 
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distribución de la renta entre los individuos de las juris­

dicciones una redistribución basada en las rentas medias por 

comunidades puede fortalecer la capacidad de las jurisdic­

ciones de renta baja para conceder apoyo complementario a 

sus residentes con menores niveles de rentas, pero esta so­

lución presenta distintos argumentos en contra (stiglitz, 

1986) que conducen a un subóptimo en la provisión de bienes 

y servicios públicos de carácter local. Sin embargo, desde 

el ámbito nacional puede desearse que todos los ciudadanos, 

independientemente de su localización geográfica, disfruten 

de un nivel minimo de bienes sociales locales y, dado que 

los niveles medios de renta por jurisdicción afectan al pre­

cio al que los bienes sociales están a disposición de los 

ciudadanos en las distintas comunidades, una política redis­

tributiva centralizada puede servir para igualar estos pre­

cios mediante un sistema de subvenciones compensatorias a 

las jurisdicciones (Musgrave & Musgrave, 1973). 

~ La equidad regional desde la perspectiva del federa­

lismo fiscal se enfoca desde una perspectiva fundamentalmen­

te ética al tratar de obtener una posición fiscal igual de 

las jurisdicciones respecto a ciertas categorias fiscales, 

al margen de un objetivo de desarrollo regional equilibrado. 

Esta concepción, .que traslada el concepto fiscal ,de equidad 

horizontal (Buchanan, 1950) a las posiciones fiscales rela­

tivas de las regiones, contribuye a resaltar la relevencia 

que los flujos fiscales interregionales tienen en la articu-
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1ación de los programas de ingresos y gastos 'públicos en un 

sistema mu1tijurisdicciona1. 

El establecimiento del principio de justicia fiscal 

de igual tratamiento para los iguales (Pigou, 1929) justifi­

ca el objetivo del federalismo fiscal de colocar a todas las 

jurisdicc~ones en una posición que les permita proporcionar 

un nivel promedio nacional de servicios públicos a una tasa 

impositiva media. El hecho de que a causa del distinto com­

portamiento de ciertas características fiscales puedan dife-

rir los niveles de utilidad de dos personas que tengan las 

mismas rentas pero vivan en diferentes regiones (Boadway, 

1979) constituye un argumento para la reclamación del dere-

cho que los ciudadanos residentes en las jurisdicciones de 

bajos ingresos, con bases imponibles menores o menos perso-

nas sobre las que repercutir el coste de los servicios pú­

blicos, tienen para que sus comunidades reciban suficientes 

recursos que las capaciten para que tales ciudadanos se co­

loquen en una posición de equidad fiscal con los habitantes 

de otras jurisdicciones. 

, 

, La determinación de las características fiscales más 

relevantes para establecer la equidad interregiona1 contitu­

ye·un elemento fundamental para su articulación. Los objeti­

vos igua1atorios ~e han centrado en tres variables (Musgrave 

1962): la capacidad contributiva de las regiones, las nece-

sidades púp1icas y el esfuerzo fiscal realizado en cada ju-
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risdicción. 

La capacidad fiscal o capacidad contributiva de las 

jurisdicciones estaría representada por una magnitud poten­

cial que recogería la posibilidad que tiene el gobierno sub­

central de detraer recursos dentro de su ámbito jurisdiccio­

nal para cubrir las necesidades públicas. El índice de medi­

ción, al comparar bases impositivas, puede resultar complejo 

al tener que considerar la existencia de estructuras imposi­

tivas distintas, la diferente distribución personal y fun­

cional de la renta y la riquez~, distintas estructuras de 

producción y consumo, etc. ( 7). 

La diferente potencialidad entre las bases imponi­

bles de las distintas j~risd1cciones hace de la igualación 

de recursos financieros por habitante con una presión tribu­

taria similar uno de los objetivos fundamentales de la equi­

dad horizontal. Para ello, es preciso delimitar el esfuerzo 

fiscal de las regiones o nivel de recaudación real. 

Analíticamente (:8), podernos definir el esfuerzo 

fiscal que realiza una jurisdicción i de entre las n exis­

tentes de idéntico nivel, como: 

EFi = 
Ri 

Yi 
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siendo: 

Ri = Total de ingresos tributarios obtenidos por la 

jurisdicci6n i. 

Yi = Renta de la jurisdicciÓn i, representativa de 

su correspondiente base imponible. 

La capacidad fiscal de una jurisdicci6n podria defi-

nirse como un promedio ponderado por su propia renta. Asi, 

para la jurisdicci6n j, la cap¡cidad fiscal seria: 

CFj = EF * Yj 

siendo EF el esfuerzo fiscal medio nacional 

n 
< Ri 

i=l 

n 
< Yi 

i=l 

Si llamamos P a la pOblaci6n, entonces la capacidad 

fiscal por habitante en la jurisdicci6n j será: 

EF 
cfj = ------

P 
* 

Yj 

Pj 

Las posibilidades de introducir formulaciones alter-

nativas sobre la capacidad fiscal, como sustituir la capaci­

dad fiscal media nacional por la de la jurisdicci6n con ma-
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yor renta u otras variaciones (Dominguez del Brio, 1981), 

hacen variar cualitativa y cuantitativamente el carácter de 

la correcci6n de las desigualdades entre,las jurisdicciones. 

Sin embargo, se puede considerar (Musgrave, 1962) 

que una redistribuci6n basada en una formulaci6n de la capa­

cidad fiscal corno la aquí expuesta no garantiza la equidad 

horizontai, al recompensar a aquellas jurisdicciones que me-

nor fruto obtienen de sus propias bases fiscales aproximadas 

por su nivel de renta. La introducci6n del esfuerzo.fiscal 

diferencial proporciona el correspondiente factor de ajuste, 

al incluir corno variable la diferencia entre el rendimiento 

tributario efectivo de la jurisdicci6n j y el rendimiento 

que potencialmente podría obtener si aplicara el esfuerzo 

fiscal medio nacional. 

EFDj = Rj - EF * Yj = Rj - CFj 

siendo el factor de ajuste: 

Rj Yj 
aj = ------- * ( ---- - 1) 

.~ Y 
< Ri 

i=1 

En un ámbito multijurisdiccional, donde las relacio­

nes de interdependencia econ6mica entre regiones son grandes 

y, por ello, también las posibilidades de'traslaci6n inter-
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jurisdiccional de la carga impositiva y donde la autonomía 

queda garantizada, es preciso establecer determinadas co­

rrecciones en el cálculo del ~sfuerzo fi.cal cuando la ex­

portación de tributos sea significativa o cuando los altos 

esfuerzos fiscales no respondan a la compensación de la de­

ficiente capacidad financiera para proveer un nivel mínimo 

de servicios públicos, sino a una cuestión de elección so­

cial autónoma (:9). 

La determinación de las necesidades públicas de las 

jurisdicciones constituye un elemento de análisis en la re­

distribución en función del gasto. Dos son las consideracio­

nes fiscales que es preciso delimitar adecuadamente: 

- El nivel de servicios públicos garantizado, medido 

por indicadores de prestación de servicios de ca­

rácter fundamental o de gasto público per-cápita 

que cada región dedica a servicios públicos (10). 

- La necesidad fiscal, característica fiscal que re­

coge las diferencias de coste per cápita en la o­

ferta de bienes y servicios públicos, motivadas 

por causas de distinta naturaleza: desde economías 

de escala y diferencias geográficas en-la función 

de producción a variables demográficas, de equipa­

mien~o infraestructural previo, etc. (11), que ha­

cen que algunas regiones necesiten un mayor es-
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fuerzo fiscal para proporcionar niveles similares 

de servicios públicos. 

Evidentemente, la corrección de las desigualdades 

fiscales interregiona1es requiere la articulación de un con­

junto de transferencias interjurisdicciona1es en las que el 

ámbito central desempefia un papel preponderante. Igualmente, 

la atribución de funciones de la actividad financiera a los 

distintos niveles jurisdiccionales, tal como hemos sefialado, 

conduce a la necesidad de realizar un conjunto de transfe­

rencias y mecanismos de compenración en el marco de las teo-

rías del federalismo fiscal con el fin de adecuar los recur-

sos financieros de cada administración a sus competencias, 

de acuerdo con criterios de eficiencia y equidad. 

11. LAS TRANSFERENCIAS INTERGUBERNAMENTALES y EL 

DESARROLLO REGIONAL. 

El correcto funcionamiento de la actividad financie-

ra en una estructura multijurisdicciona1 requiere un marco 

de financiación que garantice, a los distintos niveles de 
. 

gobierno, la suficiencia de recursos necesaria para llevar a 

cabo, de acuerdo con las teorías del federalismo fiscal, las 

funciones asumidas y, consecuentemente, los prog~amas de 

gasto vinculados a las mismas. Esta suficiencia financiera 

queda fundamentalmente garantizada por los dos pilares bási­

cos en el sistema de recursos de las haciendas subcentrales: 
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las fuentes independientes de ingresos, recaudadas directa­

mente por las distintas jurisdicciones y las transferencias 

intergubernamentales que, a través de su ponderación varia­

ble, van a configurar los distintos modelos alternativos. 

Prescindiendo del análisis teórico sobre la distri­

bución de .los impuestos en una hacienda federal (12) y cen­

trándonos en las transferencias financieras entre los dis­

tintos niveles jurisdiccionales como medio de articulación 

de los fondos de desarrollo regional, hay que señalar, pre­

viamente, su variada naturalez~ determinada por los distin­

tos fundamentos doctrinales de los ajustes fiscales. 

Antes de considerar los argumentos que justifican la 

articulación de las distintas transferencias y de sus efec­

tos sobre los objetivos perseguidos es preciso diferenciar 

genéricamente las formas que éstas pueden adoptar, de acuer­

do con unas características elementales que, combinadas en­

tre sí, configuran el amplio abanico de posibilidades exis­

tente. Tres son los criterios fundamentales que sirven de 

base para su clasificación (J3): 

- La condicionalidad o incondicionalidad de la sub­

vención. 

- Su carácter global o gradual. 
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- La existencia o no de limitación en los fondos a­

signados. 

La condicionalidad o incondicionalidad de la trans­

ferencia viene determinada por el posible establecimiento de 

restricciones o controles sobre el tipo de gasto o de pro­

grama a que deben aplicarse los fondos transferidos, impues­

tos por el nivel jurisdiccional que concede la subvención. 

La gradualidad o globalidad de las transferencias 

depende de si las mismas guardan o no alguna proporcionali­

dad con el coste total del servicio o programa al que van 

destinadas. Esta característica puede también definirse en 

términos de compensación, estando la jurisdicción receptora, 

en las transferencias compensadoras, obligada a igualar cada 

unidad monetaria de transferencia que acepta con un cierto 

número de unidades monetarias de sus propios recursos. 

El carácter limitado o ilimitado de la subvención 

está determinado por la posibilidad de aplicar un tope máxi­

mo a la cuantía de los fondos transferidos. Así, la transfe­

rencia será limitada si"su cuantía máxima está determinada 

por algún tipo de norma. 

Estas características elementales pueden, como ya 

hemos sefialado, combinarse entre sí configurando una amplia 

gama de posibles tipos de transferencias entre los distintos 
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niveles de gobierno, en función de los objetivos perseguidos 

( t4l . 

Los distintos argumentos que justifican la existen­

cia de las transferencias intergubernamentales desde la óp­

tica del federalismo fiscal se corresponden con cuatro gran­

des objetiyos derivados del funcionamiento de la actividad 

financiera multijurisdiccional: 

- Corregir las externalidades derivadas de l~ actua­

ción pública en ámbitos jurisdiccionales menores. 

Estimular la provisión de bienes y servicios pú­

blicos preferentes desde el ámbito central. 

- Corregir el desequilibrio fiscal existente entre 

los distintos niveles de gobierno. 

- Compensar las diferencias fiscales entre jurisdic-

ciones a través de la igualación de ciertas carac-

terísticas fiscales. 

La existencia de externalidades en la provisión de 

bienes y servicios públicos por los gobiernos subcentrales 

constituye un argumento pari la existencia de transferencias 

interjurisdiccionales que tengan corno objetivo internalizar 

los beneficios (costes en la hipótesis de transferencias ne-
< 
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gativas) generados en otras jurisdicciones y no contemplados 

para el nivel de provisión óptima. En este sentido, las 

transferencias pigouvianas (cada unidad de decisión que ge­

nera beneficios externos debería recibir un subsidio unita­

rio igual al valor en el margen de los beneficios externos 

que crea) pueden proporcionar, sujetas a ciertas condicio­

nes, una solución teórica al problema de las externalidades 

jurisdiccionales. 

Independientemente de la dificultad práctica de con­

cluir una solución para cada rien o servicio subcentral que 

genera externalidades (Oates, 1972), la presencia de exter­

nalidades recíprocas, en las que las unidades de decisión 

reaccionan ante los niveles de actividad de otras jurisdic­

ciones al determinar el suyo, conduce a la consideración del 

proceso de interacción en la provisión del bien analizado, 

con efectos variables sobre los niveles de provisión en fun­

ción de la reacción de las jurisdicciones a la introducción 

de la subvención. 

La consideración corno bienes preferentes de determi­

nadas actuaciones de los gobiernos subcentrales por parte 

.del gobierno central justifica la existencia de subvenciones 

para ampliar los niveles de provisión de esos bi~nes. La ar­

gumentación sobre la mejor disposición del gobierno central 

con respecto a los gobiernos subcentrales para determinar 

los bienes preferentes se puede apoyar en distintas hipóte-
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sis (King, 1984): 

- Por la mayor receptividad de los gobiernos centra­

les para fomentar la prestación de servicios nue­

vos (15). 

- Por la consideración de una elección del votante 

medio central más acorde con los intereses de los 

no votantes en cuyas zonas los votant~s medios los 

ignoran (f: 6) . 

- Por la vinculación a la redistribución voluntaria 

de la existencia de bienes preferentes, a través 

de donaciones asignadas para, por ejemplo, prote­

ger a las minorías que no tengan una alternativa 

de migración adecuada (Dafflon, 1977). 

- Por razones macroeconómicas que garanticen el e­

quilibrio general de las magnitudes económicas a 

través de la determinación del nivel y composición 

del gasto subcentral, haciendo compatible el de­

sarrollo estable regional y nacional. 

La corrección de los desequilibrios fiscales entre 

los distintos niveles jurisdiccionales se fundamenta en él 

propio requisito de suficiencia financiera para el correcto 

funcionamiento de los niveles subcentrales'de gobierno en su 



conjunto. Las transferencias efectuadas desde el gobierno 

central a los niveles jurisdiccionales inferiores con el fin 

de corregir los desequilibrios financieros verticales se 

justifican así, dada la tendencia de los gobiernos centrales 

a mantener la recaudaci6n de las figuras impositivas con ma­

yor elasticidad renta y la necesidad de las haciendas sub­

centrales de hacer frente a los programas de gasto derivados 

del ejerc{cio de sus competencias. 

Finalmente, la justificaci6n de las transferencias 

de compensaci6n se deriva del objetivo ya señalado de neu­

tralizar determinadas diferencias producidas en la recauda­

ci6n impositiva y en las necesidades de gasto entre distin­

tas zonas dentro del mismo nivel jurisdiccional, en funci6n 

del criterio de equidad horizontal. 

El grado de adecuación de las transferencias inter­

gubernamentales a los objetivos específicos perseguidos de­

pende, en última instancia, de los efectos de las subvencio­

nes sobre la jurisdicci6n beneficiaria. A este respecto, se 

pueden distinguir distintos modelos econ6micos te6ricos so­

bre los efectos directos. iniciales de las transferencias, 

contempladas en su amplia tipología, en el comportamiento de 

los gobiernos subcentrales y de los ciudadanos de las res­

pectivas jurisdicciones. 

La aproximaci6n al marco te6rico de los efectos de 
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las transferencias intergubernamentales se efectúa con las 

limitaciones derivadas de la atención exclusiva en el impac­

to directo inicial sobre la jurisdicciones subcentrales, re­

nunciando al análisis de los posibles cambios inducidos, 

trasladables a los niveles que conceden la suhvención y a 

los que la obtienen y que provocan nuevos cambios en su com­

portamiento. 

Los supuestos que caracterizan el enfoque tradicio­

nal de los efectos de las transferencias intergubernamenta­

les están expresados en un marco de curvas de indiferencia 

que representan las preferencias, bien del gObierno subcen­

tral que recibe la subvención (Wilde, 1968), bien del votan­

te medio (Romer y Rosenthal, 1980) o las de todos los votan­

tes en un conjunto de curvas de indiferencia de la comunidad 

beneficiaria (Boadway, 1979) (17). De la amplia tipolbgia 

existente, y en función de los objetivos señalados, se pue­

den destacar las siguientes clases de subvenciones y sus 

respectivos efectos: 

l. Subvenciones de carácter global. 

supongamos una situación inicial corno la representa­

da en la figura 1, donde en el eje horizontal se mide la 

cantidad de un bien o servicio público determinado provisto 

por el gobierno subcentral y en el eje vertical se mide, en 

unidades monetarias, los recursos de que disponen los ciuda-
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danos para adquirir otros bienes y ~ervicios públicos o pri-

vados. En ausencia de transferencias, la restricción rresu-

puestaria a la que se enfrenta la jurisdicción será AA', cu-

ya pendiente refleja el precio del bien X determinado de 

forma exógena. Maximizando su utilidad, la comunidad se si­

tuará en el punto J de la curva de indiferencia I, con tm 

consumo de OX1 unidades de X y una cantidad de unidades mo-
• 

netarias OY1 destinada a otros bienes. 

Figura 1 

"''':---- JI 

----..;::..,,.---1 

o B' X 

Si se introduce una subvención a tanto alzado espe­

cífica o condicional para la adquisición del bien X, por un 

valor de AB unidades monetarias, suficiente para adquirir AC 

o A'B' unidades de X, la_línea presupuestaria se situaría en 

ACB'. En esta situación, la comunidad, maximizando su utili­

dad, se colocaría en el punto K, consumiendo OX2 de X y de­

jando OY2 unidades monetarias para otros gast~s.·Sin embargo 

la condicionalidad estricta de la subvención (destinar el 

total de su importe a incrementar el consumo de X) podría 
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llevar al punto L, con una menor utilidad para la comunida~. 

Hay que observar que la transferencia no daría al beneficia­

rio una línea presupuestaria BCB'. Con una condicionalidad 

relativa, sin considerar el consumo previo de X, si la jU­

risdicción adquiriera menos de AC unidades de X no tendría 

derecho a toda la subvención. si no adquiriera cantidad al­

guna de X, entonces no recibiría ninguna subvención y se si­

tuaría en A en vez de en B. 

Puede observarse en la figura 1 que la subvención 

específica relativa a tanto alzado de AB unidades monetarias 

tiene, de hecho, el mismo efecto que una subvención general 

a tanto alzado del mismo importe. Esta subvención general 

daría a la jurisdicción beneficiaria la línea presupuestaria 

BCB', en vez de ACB', pero el equilibrio seguiría estando en 

K. Sin embargo, las subvenciones a tanto alzado específicas 

y generales no tienen siempre los mismos efectos. Así, la 

figura 2 representa una situación en la que el punto in~cial 

de equilibrio conduce a un consumo de X, .OXl inferior a la 

cuantía de la subvención AC. El carácter específico de la 

subvención conduciría al punto C, perteneciente a una curva 

de utilidad inferior a'la que contiene el punto K de equili-· 

brio, que se obtendría de la adopción de una subvención ge-

·neral a tanto alzado de la misma cuantía. 

En esta nueva ~ituación, una sdbv~nción especifica a 

tanto alzado de AB unidades monetarias, conduciría a la lí-
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nea presupuestaria ACB', que no permitiría al benef~cierio 

alcanzar la curva de indiferencia 111. En estas circunstan-

cias, el beneficiario preferirá la subvención general. Sin 

embargo, el nivel que concede la subvención, que tiene el 

propósito de aumentar el consumo de X, preferirá la subven­

ción especifica. 

I 
I 

Figura 2 

n:¡ 

11 

I ___________ ~.---~~--~ 
O A' B' X 

2. Subvenciones de igualación o graduales. 

La figura 3 representa los efectos de la introduc-

ción de una subvención específica de igualación abierta. El 

equilibrio inicial se sitúa en J, sobre la linea preS1lpues­

taria AA'. Si se establece una subvención de igualación que 

cubra la fracción A'B'/OB' del coste de suministrar x, en­

tonces la línea presupuestaria se transforma en AB' y el 

punto de equilibrio se sitúa en K. Igualmente, si se incre­

mentase la subvención par'a cubrir la fracción A' e' IOc' la 
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linea presupuestaria se convertiria en AC' y el equilibrio 

se desplazaria a L. Los puntos A, J, K Y L determinan la 

curva de consumo-precio. Siempre que el bien o servicio X no 

reuna las condiciones de los bienes Giffen, cada aumento de 

la subvención elevará las compras de X. Asimismo, se puede 

observar que aumentos sucesivos de las subvenciones reduci­

rán las unidades monetarias disponibles para otros bienes y, 

consecuentemente, incrementará el gasto de la jurisdicción 

beneficiaria en el bien X, hasta que la curva de consumo­

precio alcance su minimo (K). Pasado este punto, los aumen­

tos de las subvencioneselevarian el gasto en otros bienes, 

disminuyendo las aportaciones del beneficiario para consumir 

X Y reflejando una demanda inelástica. 

y! 

o 

Figura 3 

~----m 
~---~ 
~~~-I 

e' X 

La figura 4 refleja la comparación de los efectos de 

una subvención de igualación abierta como la anterior con 

una subvención a'tanto alzado de igual valor. La primera 
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subvenci6n nos situaría en el punto K, sobre la lín€," pr€n:-

puestaria Ae', cubriendo A'e'/Oe' del coste de pro?orcionar 

X. Una subvenci6n general a tanto alzado de igual cuantía 

(A'B') nos llevaría al punto L sobre la línea presupuestaria 

BB' Y asociado a una curva de utilidad mayor. Igualmente, en 

este caso una subvenci6n específica a tanto alzado del mismo 

valor conduciría al mismo punto de equilibrio L sobre la lí­

nea presupuestaria ADB'. Desde el interés de la jurisdicci6n 

beneficiaria estas dos últimas clases de subvenciones le re­

porta uná mayor utilidad, aunque el consumo de X es menor, 

por lo que la jurisdicci6n puede estar interesada en la sub­

venci6n de igualaci6n para fomentar el consumo del menciona-

do bien. 

Figura 4 

Yl 
1 

B 
1 
1 

A 
1 
1 
I 

111 I 
I 1I I 
I r 
I 

O A' B' e' X 

Si la subvención específica de igualaci6n es cerrada 

se pueden producir tres resultados posibles que se ilustran 

en las figuras siguientes. 
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La figura 5 recoge1os~fectos de las subvenciones 

de igualación especificas sujetas a algQn limite superior, 
," 

El equilibrio inicial está situado en K sobre la linaa pre-

supuestaria AA'. Si se articula una subvención que cubra la 

fracción A'F/OF del coste del bien X la jurisdicción benefi­

ciaria se situaria en un punto sobre la linea presupuestaria 

AF y, en principio, podria obtener una subvención suficiente 

para cubrir el coste total de A'F unidades de X, siempre que 

todos sus recursos se dedicasen a adquirir el mismo bien. Si 

se introduce un limite superior a la subvención equivalente 

al coste total de A'E' unidades de X la linea presupuestaria 

se quebrará en el punto e, siendo ahora ACB'. Ello conduci­

ria a una situación en la que aún cuando todos los recursos 

de la jurisdicción beneficiaria se dedicasen a comprar OA' 

unidades de X, sólo recibiria una subvención suficiente para 

comprar A'B' unidades adicionales. 

YI 
I 
I 

BI, 
I , 
I , 

A --~~ 

o 

Figura 5 

, , , 

E' F X 
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El punto de equilibrio se situaría en L, ofrecjen~o 

un resultado similar al obtenido por una subvención general 

a tanto alzado de igual valor, con una línea presupuestaria 

BGCB', o a una subvención específica a tanto alzado de iden­

tico valor, que se derivaría de una línea presupuestaria de­

limitada por AGCB' • 

En· la figura 6, partiendo de la misma situación, se 

representan los efectos de la subvención cuando el límite 

superior impuesto equivale al coste total de A'E unidades de 

X, alterando la línea presupuestaria en el punto D, quedando 

delimitada por ADE. En este caso el punto de equilibrio M se 

corresponde con la intersección de la línea presupuestaria y 

de la curva de consumo-precios y no se corresponde con la 

máxima subvención ya que la posición de equilibrio está por 

encima del límite implantado. Esta subvención tendría los 

mismos efectos que una transferencia específica de iguala­

ción abierta del mismo valor, que situaría la línea presu­

puestaria en AF. 

Figura 6 

YI 
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La figura 7 representa la tercera posibilidad teóri­

ca de los efectos de una subvención especifica de igualación 

cerrada que se produce cuando el limite se sitúa entre la 

curva de consumo-renta y la curva de consumo-precios. En es­

te caso especifico, dong,e.no hay solución tangencial a lo 

largo de AH ni de HE', el punto de equilibrio se sitúa pre­

cisamente en H. En esta situación, la jurisdicción que reci­

be la subvención preferiria una transferencia general o es­

pecifica a tanto alzado de igual valor, con el resultado de 

lineas presupuestarias BCB' y ACB', respectivamente, que le 

permitiria alcanzar el punto L. Sin embargo, la jurisdicción 

que concede la subvención estaria más interesada en una 

transferencia especifica de igualación abierta o cerrada de 

igual valor, con lineas presupuestarias AMD y AMB', respec­

tivamente, ya que cada una de estas subvenciones conduciria 

al punto de equilibrio M, donde se adquiere más cantidad del 

bien X que en H. 

Figura 7 

D X 
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El comportamiento de las subvenciones gene~ales a 

tanto alzado y de las transferencias proporcionales al gasto 

r~alizado por la jurisdicci6n beneficiaria es similar a al­

gunas situaciones anteriorme~te contempladas. La figura 8 

recoge los efectos de ambas subvenciones con una misma cuan-

tia. En el eje horizontal se representa el gasto de la ju­

risdicción'beneficiaria en el conjunto de bienes y servicios 

públicos y en el eje vertical las unidades monetarias que 

les quedan a los ciudadanos de la jurisdicción después de 

pagar los impuestos para financiar los mencionados bienes. 

I 
I 
I 
I 
I 
I 

Figura 8 

~---JII 
~:::__--]J 
-~~--r 

I __________ ~r_~~~~ 
O D 

Una transferencia a tanto alzado equivalente a AS 

unidades monetarias conduce a una linea presupuestaria ACB' 

y a un equilibrio en el punto L. La linea presupúestaria 

BCB' solo se alcanzaria si el importe de la subven(:.i.6~l P\\­

diese utilizarse, por parte de la jurisdicción beneficiaria, 

en la realizaci6n de pagos de transferencia, e incrementar 
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así los recursos que tienen los ciudadanos para otros fin~E, 

superando la cantidad inicial DA. Una transferencia propor-

cional de igual valor, que cubra la proporción A'D/DD del 

gasto en bienes y servicios públicos de la jurisdicción be-

neficiaria, situaría el punto de equilibrio en K, con una 

restricción presupuestaria AD. Esta situación es preferida 

por la jurisdicción que realiza la subvención porque consi-

gue un mayor efecto sobre el gasto en las funciones de la 

jurisdicción beneficiaria. Por el contrario, con el primer 

tipo de subvención el beneficiario consigue situarse sobre 

una curva de indiferencia más amplia. 

Un objetivo adicional de las transferencias (King, 

1980) es el que hace mención a una subvención general espe-

cíficamente destinada a desanimar niveles extremos (altos y 

bajos) de gasto en bienes y servicios proporcionados por la 

jurisdicción beneficiaria. Su articulación se realizaría a 

través de subvenciones positivas cuando el nivel de gasto 
• 

fuese intermedio y negativas en niveles muy bajos o excesi-

vamente altos. La figura 9 refleja los efectos de este tipo 

de transferencias a tr~v~s de las diferencias entre las lí-

neas presupuestarias AA' y BB' corno consecuencia de la im­

plantación de este tipo de subvenciones. Los puntos de equi­

librio finalmente resultantes se derivan de la sltuación 

inicial en el nivel de gasto de la jurisdicción receptora, 

penalizando o beneficiando su situación en las curvas de in-

diferencia 
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Obviamente, las transferencias interjurisdicciona-

les, independientemente de la forma en que se lleven a cabo, 

han de financiarse a través del sistema de ingresos estable-

cido. Si consideramos su financiación a través de un impues-

to sobre la renta, el estimulo proporcionado por las subven-

ciones en las jurisdicciones receptoras puede ser al menos 

parcialmente contrarrestado por los impuestos necesarios pa-

ra financiar dichas subvenciones, al reducir la renta dispo-
. . 

nible de los ciudadanos de la jurisdicción beneficiaria (al 

igual que la del conjunto de los ciudadanos independiente­

mente de cual sea su jurisdicción), quienes pueden reaccio­

nar buscando niveles más-bajos de impuestos y de gastos sub­

centrales. El efecto conjunto de las subvenciones y de su 

financiación sobre la demanda de los ciudadanos del nivel de 

gasto subcentral deseado condiciona la efectividad de las 

transferencias intergubernamentales. Son varios los modelos 

teóricos (lB) que inciden en el efecto de adherencia (Gram-
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lich, 1977) dé las subvenciones en la determinación del ni­

vel de gasto subcentral, garantizando así la efectividad de 

las transferencias intergubernamentales para alcanzar mayo­

res niveles de provisión pública en las jurisdicciones sub-

centrales que los derivados de una reducción impositiva de 

la misma cuantía. 

El razonamiento teórico desarrollado proporciona ar­

gumentos racionales, de acuerdo con los supuestos de parti­

da, para adecuar los distintos tipos de transferencias exis­

tentes a los objetivos propuestos en el ámbito multijuris-

diccional. 
¡, 

La existencia de una justificación tan amplia en la 

articulación de una política de subvenciones interguberna­

mentales hace especialmente significativo el análisis de las 

transferencias tendentes a lograr un desarrollo territorial 

más equilibrado. En efecto, su adecuada canalización consti­

tuye una condición de eficacia inicial en el diseño de unos 

instrumentos coherentes con el objetivo a alcanzar. sin em-

bargo, esta eficacia puede verse comprometida con la articu­

lación de un conjunto ~e_flujos fiscales interregionales de-
. . 

rivados de los argumentos señalados en las páginas preceden-

tes. Además, la actuación regional directa del nivel central 
-

de gobierno también está determinando, en buena ~edida, el 

efecto neto de las transferencias interjurisdiccionales con 

una finalidad compensatoria. En ~efinitiva, la eficiencia en 
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la determinación del modelo más adecuado de subvención para 

llevar a cabo la compensación interterritorial no garantiza 

su efecto final dentro del conjunto de flujos interjurisdic­

cionales, aunque constituye un requisito inicial para alcan­

zar su eficacia. 

Aunque la utilización de las transferencias intergu­

bernamentales en algunos casos (cates, 1978) no garantice la 

reducción y aún pueda agravar el grado existente de desi­

gualdad en la distribución de la renta d hacer que las auto­

ridades fuesen indiferentes, y en circunstancias específi­

cas, incluso hostiles al desarrollo (King, 1984), constitu­

yen un instrumento de equilibrio interterritorial importan­

te. si bien, su articulación práctica no cuenta con una lí­

nea firme y consolidada sujeta a un alto grado de unanimidad 

(Halle y Palley, 1981),' dada su variedad en cuanto a la for­

ma de localizar y asignar los fondos, sus requerimientos ad­

ministrativos (f9) y la relación existente entre las partes 

integrantes del proceso. 

A la vista de los planteamientos anteriores y de la 

finalidad última de las-transferencias para el desarrollo 

regional éstas pueden encontrar su justificación en distin­

tos argumentos. Siguiendo los cuatro objetivos señalados en 

el funcionamiento de la actividad financiera mUltijurisdic­

cional, se puede considerar primeramente la capacidad y com­

petencia de la autoridad subcentral para alcanzar niveles 
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significativos de desarrollo endógeno. Dado el presumible 

grado de interrelación existente en los procesos de desarro­

llo espaciales y la naturaleza del instrumento utilizado 

normalmente: la inversión pública en infraestructura, la ge­

neración de externa1idades positivas en otras jurisdicciones 

justificaría la utilización de transferencias interguberna­

mentales. 

Igualmente, la obtención de un alto grado de desa­

rrollo espacial a través de la inversión pÚblica como medio 

de articulación e integración del mercado nacional puede 

justificar la existencia e~ transferencias a los niveles 

subcentra1es, al considerar a los programas de inversión pú­

blica como bienes preferentes desde la óptica del gobierno 

central .. 

Un argumento alternativo para la existencia de sub­

venciones interjurisdiccionales con el fin de potenciar el 

desarrollo regional es garantizar la suficiencia financiera 

a los niveles subcentrales con competencias en esta materia. 

De este modo, la transferencia cubriría el coste de la fun­

ción directamente asumida o derivada del desarrollo de las 

competenCias regionales en el desarrollo territorial. 

Finalmente, el criterio de equidad horiz6ntal puede 

igualmente servir como justificación a la articulación de 

transferencias con una finalidad de desarrollo espacial en 
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función de la adecuación de ciertas caracteristicas fiscales 

a las necesidades de gasto. 

Es evidente que la importancia otorgada a cada argu­

mento justificativo de las transferencias cuyo objeto es el 

desarrollo regional condiciona el grado de efectividad de 

las distintas clases de subvenciones. La elección de las ca­

racterísticas técnicas de las transferencias interguberna­

mentales no es ajena a la óptica temporal del papel desempe­

ñado por la Hacienda Pública, en un marco de descentraliza­

ción fiscal, como provocadora o reductora de las diferencias 

regionales. Asi, puede considerarse un doble ámbito temporal 

(Biehl, 1984): 

- El corto plazo como periodo de flujos de impuestos 

y gastos entre las jurisdicciones y sus efectos 

sobre la redistribución interregional de la renta 

en un sentido de incidencia formal. 

- La capacidad acumulativa a largo plazo o los efec­

tos de las transferencias sobre los determinantes 

del potencia;_de desarrollo regional, especialmen­

te sobre el capital humano, la infraestructura pú­

blica, la aglomeración y la estructura sectorial. 

La evaluación y análisis de la incidencia en el de­

sarrollo regional de los flujos fiscales interter,ritoriales 
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pasa por un procedimiento (Zimmermann, 1984) que tendría co­

mo fases: 

- Calcular los flujos fiscales interregionales, con 

el objeto de establecer la posición neta de cada 

jurisdicción en el modelo de flujos. 

- Identificar cuales son los flujos que alcanzan a 

las unidades económicas decisorias en el proceso 

de desarrollo regional. 

- Finalmente, calcular los efectos de los flujos 

fiscales interjurisdiccionales en los objetivos 

persegUidos. 

Obviamente, este proceso presenta una complejidad 

teórica y conceptual notable (:0) que condiciona los resul­

tados empíricos obtenidos. 

En consecuencia, el ámbito temporal contemplado en 

la corrección de los desequilibrios territoriales a través 

de transferencias entreios distit:ltos niveles de gobierno, 

en el marco del federalismo fiscal,. la elección del instru­

mento propulsor del desarrollo y la vinculación del nivel 

receptor con el desarrollo endógeno, justifican la elección 

preferente de determinadas clases de transferencias dentro 

de la tipología señalada. 

... 
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La opci6n de alcanzar un mayor grado de desarrollo a 

través de la potenciaci6n de la capita1izaci6n regional a 

largo plazo desplaza, desde esta perspectiva, la alternativa 

de transferencias generales hacia la mayor conveniencia de 

las subvenciones condicionadas a la rea1izaci6n de determi-

nados programas de inversi6n. Esto origina, corno hemos seña­

lado, una.mayor atenci6n a las po1iticas inversoras y una 

incidencia a medio o largo plazo en los niveles de desarro-

110 regióna1. 

La gradua1idad de la subvenci6n encuentra su justi­

ficaci6n te6rica en el compromiso de la jurisdicci6n recep­

tora con el logro de su propio desarrollo, con la suficien­

cia financiera obtenida a través de otros instrumentos de 

financiaci6n. En este sentido, la corresponsabi1idad en el 

desarrollo territorial de las jurisdicciones ha de estar 

precedida de la posibilidad real de vincular recursos a ese 

fin por parte de la jurisdicci6n beneficiaria. 

Tal como hemos señalado, la adecuaci6n de los ins­

trumentos escogidos para la correcci6n de los desequilibrios . -
interterritoria1es con los argumentos te6ricos que nos pro-

porciona el federalismo fiscal, responde a criterios de efi­

cacia estructural en la consecuci6n de los objetiyos esta­

blecidos. Sin embargo, su eficacia real está determinada 

también por la naturaleza y proporci6n de los desequilibrios 

existentes, la incidencia global de los flujos fiscales de-
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rivados de la actuación espacial de los distintos niveles de 

gobierno y por la delimitación concreta y cuantía del propio 

instrumento corrector. : .. :f'" 

, " ". . -. " .... ~ .... ,: ... • '0, .. ~ . 
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NOTAS 

* Este artículo es una versión del capítulo 1 de la 
Tesis Doctoral del autor "La corrección de los desequili­
brios regionales en España: el Fondo de compensación Inter­
territorial como instrumento de política regional. Análisis 
y valoración" financiada por el F.I.E.S .. 

(1) BIRD (1984) presenta en su trabajo una matriz 
de los efectos potenciales y utilización actual de la polí­
tica fiscal al combinar los instrumentos con objetivos como: 
reducción de las diferencias regionales de renta, reducción 
de las diferencias entre los individuos, reducción de las 
diferencias regionales de oportunidades de empleo, reducción 
de las diferencias regionales de servicios públicos, reduc­
ción de las diferencias de crecimiento regional, reducción 
de la variación de la estabilidad regional, supervivencia de 
la cultura regional y apoyo político al gobierno central. 

(2) Un análisis clásico de estas teorías puede ver­
se en TIEBOUT (1956), OATES (1972) y MUSGRAVE & MUSGRAVE 
(1973). Una amplia y reciente revisión sobre la literatura 
existente, además de la señalada de forma específica, puede 
verse en MELGUIZO (1988). 

(3) Un estudio analítico basado en el modelo de VAN 
ROMPUY (1977) sobre la descentralización de la política mo­
netaria puede verse en ECHEVARRIA (1988). La complejidad de 
los modelos de coordinación en el ámbito supranacional está 
recogida en el análisis realizado por CONTRERAS (1989). 

(4) En este sentido, tanto la Constitución española 
como los Estatutos de Autonomía recogen una amplia gama de 

'posibilidades de actuación de las Comunidades Autónomas en 
el desarrollo económico, a través de la provisión de recur­
sos económicos, el diseño de políticas de fomento de la ac­
tividad económica y la regulación de sectores productivos. 
Algunas medidas adoptadas en este campo pueden verse en 
UTRILLA (1986.). En los últimos años parece observarse un 
cierto cambio de perspectiva en la atribución exclusiva de 
la función estabilizadora al gobierno central, fundamentado 
tanto en las propias limitaciones de la política fiscal cen­
tralizada como por las propias exigencias que la crisis eco­
nómica y sus consecuencias han comportado por su proximidad 
al ciudadano-votante para los gobiernos subcentrales (MEL­
GUIZO, 1988). 

(5) GREWAL y MATHEWS (1983) analizan, a través del 
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concepto del excedente de localización (conjunto de benefi­
cios netos que recibe un ciudadano, integrado por el exce­
dente como consumidor, el excedente como productor y el ex­
cedente fiscal, por permanecer en una jurisdicción dada en 
vez de emigrar a otra) en que medida la movilidad ciudadana 
dificulta la consecución de los objetivos de la política re­
distributiva realizada de forma descentralizada. Análisis 
globales pueden verse en BUCHANAN (1974), LAMA Y VE LASCO 
(1977), ALBI (1979), BLANCO-MAGADAN (1980), LADO Y DOOLITTE 
(1982) o ZUBIRI (1988). Un enfoque crítico sobre el desempe­
fio total de la función distributiva por el gobierno de nivel 
superior puede verse en DOMINGUEZ DEL BRIO y CANAL S (1985), 
qUienes apoyan la tesis de que en ciertas condiciones y 
siempre que se establezcan pautas de cooperación entre los 
distintos niveles de gobierno, la descentralización de la 
función de redistribución de la renta, en mayor o menor me­
dida, puede ser preferida a la centralización completa de 
dicha función. Igualmente, LECEA (1988), bajo determinados 
supuestos, considera qúe la atribución a los gObiernos sub­
centrales de competencias redistributivas que hagan las dis­
tribuciones de renta dentro de cada comunidad más simétricas 
tenderá a aumentar la eficiencia de la descentralización. En 
este mismo sentido pueden verse los planteamientos teóricos 
contrapuestos de OLLER (1981) Y CASAHUGA (1982). 

(6) La evidencia de las políticas redistributivas 
realizadas por gobiernos subcentrales y locales es amplia­
mente reconocida por todos los autores. A su articulación a 
través de la provisión de bienei y servicios como educación, 
sanidad o vivienda se une la modalidad más característica de 
impuesto-transferencia. Un enfoque específico de esta actua­
ción puede verse en OAKLAND (1983). La extensión en nuestro 
pais del salario social regional como transferencia redis­
tributiva constituye el ejemplo más reciente de estas medi­
das. Un análisis de la provisión pública de servicios socia­
les en el ámbito mUltijurisdiccional puede verse en COSTA y 
MONTSERRAT (1988). Igualmente, una aproximación a la eviden­
cia empírica de la redistribución local puede verse en SUA­
REZ PANDIELLO (1989). 

(7) Una formulación más precisa de capacidad impo­
sitiva como capacidad objetiva de cesión de recursos del 
sector privado al público, al margen de cualquier factor i­
deológico y de cualquier aspecto relacionado con la eficacia 
en su actuación puede verse en VALLE (1971). Para contrastar 
los problemas derivados de aproximar la capacidad fiscal re­
gional con la renta por habitante puede verse MOLOES TEO 
(1979). 

(8) Un desarrollo completo puede verse en MATHEWS 
(1974). Igualmente, BLANCO-MAGADAN y FERNANDEZ MARUGAN 
(1980) Y DOMINGUEZ DEL BRIO (198l) analizan específicamente 
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los criterios de igualación fiscal. 

(9) Algunos de estos argumentos son desarrollados 
específicamente en PEREZ DE AYALA (1972), CALLE (1972), LE­
GRAND (1975) o MOLDES TEO (1979). 

(10) La complejidad de determinar el nivel y la na­
turaleza de los servicios públicos garantizados constituye 
el argumento básico para su no articulación en la práctica. 
Las características y delimitación constitucional en el caso 
espafiol de las asignaciones de nivelación dueden verse, en­
tre otros, en OLANO (1987). 

(11) Sobre la definición y medida de la necesidad 
fiscal existe una abundante literatura entre la que pueden 
verse los trabajos iniciales de MUSGRAVE y POLINSKY (1970) y 
de AUTEN (1974). Estudios recientes sobre la variación geo­
gráfica en el coste de provisión de determinados servicios 
pÚblicos pueden verse en LOPEZ CASASNOVAS, VALOR SABATIER y 
ARTAL ROCAFORT (1989). 

(12) Entre la numerosa bibliografía sobre la distri­
bución de impuestos en una hacienda federal pueden verse los 
trabajos de LUIS y ARCO (1978), McLURE (1983) o GREWAL 
(1985). Para un análisis comparado en el contexto europeo 
pueden verse los recientes trabajos de CASTELLS (1989) y 
MELGUIZO y UTRILLA (1989). 

(13) Las matizaciones en la tipología utilizada se 
deriva en ocasiones de la traslación de términos anglosajo­
nes de similar significado y, cuando el grado de precisión 
es mayor, también contribuyen a delimitar mejor el conjunto 
de posibilidades existentes. Así, la condicionalidad se asi­
mila a la espgcificidad de la subvención o a su carácter se­
lectivo. Igualmente, en función del grado de condicionalidad 
cabe hablar de subvenciones categóricas o subvenciones en 
bloque, aunque esta terminología no ha sido utilizada de 
forma homogénea por todos los autores (KING, 1984). 

(14) Los análisis y clasificaciones de las transfe­
rencias intergubernamentales han ocupado gran parte de la 
numerosa literatura sobre federalismo fiscal. Entre los es­
tudios específicos pueden verse los trabajos de WILDE (1971) 
BRADFORD y OATES (1971), GRAMLICH (1977), BREAK (1980), ALM 
(1983), KING (1984), HAMLIN (1985), BAHL (1986), SCHWALLIE 
(1987), WOLMAN y PAGE (1987) o BEZDEK y JONES (1988). En el 
análisis de la tipología de subvenciones interjurisdicciona­
les aquí ofrecido seguimos básicamente el realizado por KING 
(1984). 

• 
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(15) Esta hip6tesis es contemplada por MATHEWS 
(1980) y GREWAL (1981) a través de la consideraci6n de los 
efectos sobre el gobierno central de la actuaci6n de los 
distintos grupos de presi6n. 

(16) Este argumento tan discutible es trasladado por 
MUSGRAVE & MUSGRAVE (1973) para fomentar el suministro de 
servicios que s6lo beneficiarían a una minoría de la pobla­
ci6n. sin embargo, se puede argumentar que si una mayoria de 
votantes del gobierno subcentral beneficiario no qUisiera 
subvencionar un servicio, lo mismo podría suceder con una 
mayoría de votantes del nivel de gobierno que concede la 
subvenci6n. 

(17) La utilizaci6n de las distintas opciones sobre 
las curvas de indiferencia conducirían a un resultado simi­
lar si se considera que las preferencias de los gobiernos 
subcentrales tratarán de reflejar las preferencias de los 
ciudadanos de su jurisdicci6n y que las subvenciones no tie­
nen efectos redistributivos que incidan en la estabilidad 
del mapa de indiferencia. Además, la utilizaci6n de las cur­
vas de indiferencia de la comunidad, modelo seguido en el a­
nálisis aqui presentado, precisa de una serie de supuestos 
adicionales (KING, 1984): 

- Las curvas de indiferencia de la comunidad son 
convexas. 

- No se producen soluciones en que el beneficiario 
no destina recursos a una opci6n en el equilibrio anterior a 
la subvenci6n. 

- Las jurisdicciones no pueden trasladar sus impues­
tos a otras, por 10 que los aumentos en sus impuestos deben 
ser totalmente financiados por sus ciudadanos. 

- Los gobiernos subcentrales beneficiarios solamente 
proporcionan bienes y servicios, pero no subsidios o pagos 
de transferencia, por lo que los aumentos en sus impuestos 
reducen necesariamente los fondos disponibles de sus ciuda­
danos para adquirir bienes y servicios privados. 

- Las reacciones a los cambios en las subvenciones 
por cuaquier jurisdicci6n no tienen efectos externos sobre 
las demás. 
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- La introducción de cualquier subvención, sea con­
dicional o incondicional, no tiene ningún efecto de demos­
tración que pudiera alterar los gustos en la dirección de 
una función de la jurisdicción beneficiaria en particular o 
de sus funciones en general. 

(18) KING (1984) recoge algunos de estos modelos ba­
sados fundamentalmente en el comportamiento de los burócra­
tas y politicos (NISKANEN, 1968, 1973, ROMER y ROSENTHAL, 
1980) o en la existencia de un alto grado de ilusión finan­
ciera en los votantes (OATES, 1979 o COURANT, GRAMLICH y RU­
BINFELD, 1979). 

(19) Las dificultades administrativas de llevar a 
cabo las politicas regionales son destacadas, entre otros, 
por McLURE (1984). 

(20) Las limitaciones de este tipo de análisis y su 
correspondencia con la información máxima deseada pueden 
verse, entre otros, en ZIMMERMANN (1982). 
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